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Oficio-CJ-DG-2020-0856-OF TR: CJ-INT-2020-11690

Quito D.M., viernes 03 de julio de 2020

Asunto: Atención a comunicación de la Confederación de Nacionalidades
Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana.

Señor
Marlon Richard Vargas Santi
Presidente
Confederación de Nacionalidades Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana

De mi consideración:

Por medio del presente le extiendo un atento y respetuoso saludo; y, a la vez me
permito brindar atención a su comunicación, ingresado al Consejo de la Judicatura
mediante correo institucional y signada con número de trámite CJ-INT-2020-11690,
por medio de la cual, pone en conocimiento de la Doctora María del Carmen
Maldonado Presidenta del Consejo de la Judicatura, la siguiente solicitud:

“(…) La tarde del 22 de junio, comuneros reportaron un fuerte olor de diésel y manchas
de hidrocarburos en el río, cerca de la comunidad de Sardinas y San Pedro del Río Coca
en la provincia de Orellana (…) Recién a las 21:20, Petroecuador, a través de su cuenta
de twitter, y en respuesta a múltiples mensajes por esa misma red que habíamos hecho
llegar defensores y defensoras de derechos humanos se pronunció indicando que se
trataría de “trazas remanentes estancadas del evento del 07 de abril, en sitios
inaccesibles por la geografía de San Rafael, que a consecuencia de las intensas lluvias,
fueron removidas por la corriente del río” (…) Desde el 7 de abril, las comunidades
ribereñas enfrentan graves vulneraciones a sus derechos a VIDA ÍNTEGRA, AGUA,
ALIMENTACIÓN, MEDIO AMBIENTE SANO Y SALUD y viven enfrentadas a que estos
hechos se repitan como ha sucedido en estos días. El caso es que las vulneraciones por
contaminación a derechos colectivos y de la naturaleza se están convirtiendo en
vulneraciones sistemáticas y sistemáticamente IMPUNES con consecuencias
irreversibles e irreparables (…).

Los hechos ocurridos evidencian que el riesgo que enfrentan las comunidades es
persistente. Por lo anterior, una vez más, EXIGIMOS al CONSEJO DE LA JUDICATURA
cumplir con su obligación de protección y tutela judicial a través de la emisión URGENTE
de las MEDIDAS CAUTELARES que hemos solicitado insistente y motivadamente desde
el 29 de abril. Exigimos a la vez que activen los mecanismos necesarios para que se
reanude la audiencia de la acción de protección, suspendida desde hace YA CASI UN
MES. Está en sus manos cesar la sostenida violación de derechos y riesgos que
enfrentan al menos 27 mil personas indígenas y las comunidades mestizas asentadas en
las riberas de los ríos Coca y Napo (…)”.   
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Al respecto me permito informar a Ustedes que, mediante memorando circular No.
CJ-DG-2020-5392-M, el infrascrito esta Dirección General pone en conocimiento de la
Dirección Provincial de Orellana del Consejo de la Judicatura, la información antes
detallada, realizando la siguiente disposición:

“(…) me permito disponer a la Dirección Provincial a su cargo dentro del ámbito de sus
competencias, se sirva analizar la documentación puesta en conocimiento y se remita a
esta Dirección General del Consejo de la Judicatura (…) un informe detallado y
pormenorizado, con la finalidad de brindar atención al requerimiento realizado por la
Confederación de Nacionalidades Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana, la Federación
de Comunas Unidas de la Nacionalidad Kichwa de la Amazonía Ecuatoriana, Monseñor
José Adalberto Jiménez Mendoza, Obispo Vicariato de Aguarico, Monseñor Celmo
Lazzari, Obispo del Vicariato Apostólico de San Miguel de Sucumbíos, Amazon
Frontlines, la Fundación Alianza Ceibo, la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos –
CEDHU, la Corporación Acción Ecológica, Asociación Latinoamericana para el Desarrollo
Alternativo – ALDEA, la Fundación Alejandro Labaka, el Centro de Apoyo y Protección de
los Derechos Humanos SURKUNA, Fundación Regional de Asesoría en Derechos
Humanos – INREDH, Amazon Watch, la Alianza por los Derechos Humanos – Ecuador, la
Red Eclesial Panamazónica Ecuador; y, la señora Verónica Potes, profesora de la
Universidad Central del Ecuador (…)”.

 Finalmente, mediante memorando No. DP22-2020-2436-M, el Director Provincial de
Orellana del Consejo de la Judicatura pone en conocimiento del infrascrito Director
General, el “INFORME SOBRE ACCIONES ADOPTADAS”, la cual, en su parte
medular transcribo:

“(…)

Que respecto de los hechos informados en los memorandos anteriormente
mencionados, en la Unidad Provincial de Control Disciplinario de Orellana, se encuentra
sustanciando el expediente Investigativo signado bajo el No. 22001- 20200011-O, dentro
del cual se ha procedido con el tramite respectivo para este tipo de casos, dando por
concluida la investigación mediante decreto de fecha viernes 26 de junio de 2020, las
10h54, y agregado documentos con fecha martes 30 de junio de 2020, las 10h23;
posteriormente se procederá conforme de conformidad al Inciso 2do del Art. 28 de la
Codificación del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Disciplinaria del Consejo de
la Judicatura.

Agregando que el servidor Judicial Investigado Dr. JAIME RODRIGO OÑA MAYORGA,
Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Penal del Cantón Francisco de Orellana,
quien se encuentra a cargo de la Acción Constitucional por Acción de Protección No.
22281-2020-00201, se encuentra con licencia por enfermedad, conforme consta de la
certificación remitida mediante Memorandos-DP22- UPTH2020- 0271-M de fecha 25 de
junio de 2020; y Memorando-DP22-UPTH-2020- 0278M TR: DP22-INT-2020-01421 de fecha
29 de junio de 2020, suscritos por el Abg. Francisco Javier Bustamante Quezada,
Analista 2 de Talento Humano, de la Dirección Provincial de Orellana, del Consejo de la
Judicatura, quine manifiesta:

Por medio del presente, me permito certificar: Que, el Dr. JAIME RODRIGO OÑA
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MAYORGA, portador de la cédula de ciudadanía No. 171265497-7, mediante acción de
personal N°15240-DPCJO-2015-AM, desempeña la función de Juez de Primer Nivel a
partir del 01 de diciembre del 2015. Mismo que a partir del día 01 de junio del 2020, se
encuentra con licencia con remuneración por enfermedad hasta el día 26 de junio del
2020.”Se adjunta la certificación antes mencionada, en PDF, adicionalmente ce certifica
que el Que, el Dr. JAIME RODRIGO OÑA MAYORGA, luego de realizarse la prueba PCR
ha obtenido como resultado POSITIVOCOVID19, se ha extendido el certificado médico
hasta el día 11 de julio de 2020 (…)”.

Cabe precisar que, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo
178 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo
254 del Código Orgánico de la Función Judicial, el Consejo de la Judicatura es el
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, al
que le corresponde velar por la transparencia y eficiencia de los órganos que le
corresponde.

De conformidad con el numeral 1 del artículo 168 de la Constitución de la República
del Ecuador, establece que: “(…) Los órganos de la Función Judicial gozarán de
independencia interna y externa. Toda violación a este principio conllevará
responsabilidad administrativa, civil y penal de acuerdo con la ley (…)”.

Al respecto, el Consejo de la Judicatura como órgano instrumental de la Función
Judicial, le corresponde velar por la transparencia y la independencia interna y
externa de la cual gozan los órganos que la componen, y cualquier violación a este
principio conllevará responsabilidad administrativa, civil y penal de acuerdo con la ley.

Finalmente, es oportuno mencionar que las funciones del Pleno del Consejo de la
Judicatura y del infrascrito en calidad de Director General, se encuentran claramente
determinadas en los artículos 264 y 280 del Código Orgánico de la Función Judicial,
respectivamente; y, por mandato constitucional en el artículo 226, se establece que
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en la
Constitución y la ley.

En tal virtud, me permito remitir a Ustedes representantes de la Confederación de
Nacionalidades Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana, Federación de Comunas
Unidas de la Nacionalidad Kichwa de la Amazonía Ecuatoriana, Fundación Alianza
Ceibo, Comisión Ecuménica de Derechos Humanos – CEDHU, Corporación Acción
Ecológica, Asociación Latinoamericana para el Desarrollo Alternativo – ALDEA,
Fundación Alejandro Labaka, Centro de Apoyo y Protección de los Derechos
Humanos SURKUNA, Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos –
INREDH, Amazon Watch, la Alianza por los Derechos Humanos – Ecuador, Red
Eclesial Panamazónica Ecuador; y, la Universidad Central del Ecuador, el
memorando No. DP22-2020-2436-M, suscrito por el Director Provincial de Orellana
del Consejo de la Judicatura, documento y sus respectivos anexos, que contienen las
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acciones ejecutadas por parte del Consejo de la Judicatura, en atención a su
comunicación signada con número de trámite  CJ-INT-2020-11690.

Atentamente,

Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc.
Director General
Dirección General

 Anexo: Memorando-DP22-2020-2436-M, Memorando-DP22-CPCD-2020-0085-M, Memorando-DP22-UPTH-2020-
0278M.

CC: Ing. Elizabeth De Los Angeles Otavalo Paredes
Coordinadora de Monitoreo de Disposiciones, Encargada
Coordinación de Monitoreo de Disposiciones

Firmado por PEDRO JOSE
CRESPO CRESPO
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L=QUITO



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORELLANA
Barrio Paraiso Amazónico, Av. Ambato y  Huataraco -  El Coca
(06) 2998700
www.funcionjudicial.gob.ec

Memorando-DP22-2020-2436-M TR: CJ-INT-2020-11690

Francisco de Orellana, miércoles 01 de julio de 2020

Para: Dr. Pedro José Crespo Crespo Msc.
Director General
Dirección General

Asunto: INFORME SOBRE ACCIONES ADOPTADAS

En atención al  Memorando-CJ-DG-2020-5392-M TR: CJ-INT-202011690, me permito
remitir el Memorando-DP22-CPCD-2020-0085-M TR: CJ-INT-2020-11690, de fecha
01 de julio de 2020, suscrito por el  Abg.Manuel Alexander Quezada Valle
Responsable de Control Disciplinario-Coordinador de Control Disciplinario Dirección
Provincial de Orellana, documento con el cual se informa:

Que respecto  de los hechos informados  en los memorandos anteriormente
mencionados,  en la Unidad Provincial de Control Disciplinario de Orellana,   se
encuentra sustanciando el expediente Investigativo signado bajo  el No. 22001-
20200011-O, dentro del cual se ha procedido   con  el tramite respectivo para este
tipo de casos,  dando por concluida la investigación mediante decreto de fecha 
viernes 26 de junio de 2020, las 10h54, y agregado documentos con fecha  martes 30
de junio de 2020, las 10h23; posteriormente  se procederá conforme de conformidad
al Inciso 2do del Art. 28 de la Codificación del Reglamento para el Ejercicio de la
Potestad Disciplinaria del Consejo de la Judicatura.

Agregando que el servidor Judicial Investigado Dr. JAIME  RODRIGO OÑA
MAYORGA, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Penal del Cantón Francisco
de Orellana,  quien se encuentra a cargo   de la Acción Constitucional por Acción de
Protección No. 22281-2020-00201, se encuentra con licencia por enfermedad, 
conforme consta de  la certificación remitida mediante Memorandos-DP22-
UPTH2020- 0271-M de fecha 25 de junio de 2020; y Memorando-DP22-UPTH-2020-
0278M TR: DP22-INT-2020-01421  de fecha  29 de junio  de 2020, suscritos por  el 
Abg. Francisco Javier Bustamante Quezada, Analista 2  de Talento Humano, de la 
Dirección Provincial de Orellana, del Consejo de la Judicatura, quine manifiesta “…

Por medio del presente, me permito certificar: Que, el Dr. JAIME RODRIGO OÑA
MAYORGA, portador de la cédula de ciudadanía No. 171265497-7, mediante acción
de personal N°15240-DPCJO-2015-AM, desempeña la función de Juez de Primer
Nivel a partir del 01 de diciembre del 2015. Mismo que a partir del día 01 de junio del
2020, se encuentra con licencia con remuneración por enfermedad hasta el día 26 de
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junio del 2020.”Se adjunta  la certificación  antes mencionada,  en PDF,
adicionalmente ce certifica que el Que, el Dr. JAIME RODRIGO OÑA MAYORGA, 
luego de rea l izarse  la  p rueba PCR  ha obten ido    como resu l tado
POSITIVOCOVID19,   se ha extendido el certificado médico hasta el día 11 de julio de
2020.

Se anexa la documentación respectiva.

 Estamos prestos a informar lo que se considere pertinente en el ámbito de las
competencias.

Atentamente,

Msc.Diego Alberto Goyes Prado
Director Provincial
Dirección Provincial de Orellana

 

Firmado por DIEGO ALBERTO
GOYES PRADO
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Memorando-DP22-CPCD-2020-0085-M TR: CJ-INT-2020-11690

Francisco de Orellana, miércoles 01 de julio de 2020

Para: Msc. Diego Alberto Goyes Prado
Director Provincial
Dirección Provincial de Orellana

Asunto: INFORME SOBRE ACCIONES ADOPTADAS

Por medio del presente en atención al  Memorando-DP22-2020-2355-M TR: CJ-INT-
2020-11690, de fecha 29 de junio  de 2020, suscrito electrónicamente por su
Autoridad, que contiene el  Memorando-CJ-DG-2020-5392-M TR: CJ-INT-2020-
11690, de fecha 29 de junio  de 2020,  suscrito por el Dr. Pedro José Crespo Crespo,
Director General del Consejo de la Judicatura,  mismo tiene como antecedente  el
Memorando circular-CJ-PRC-2020-0190-MC,  TR: CJINT-2020-11690, de fecha 26 de
junio de 2020, suscrito por la Dra. María Del Carmen Maldonado Sánchez Presidenta
del Consejo de la Judicatura, documento con el cual remite copia del escrito 
denuncia presentada  por la Confederación de Nacionalidades Indígenas de la
Amazonía Ecuatoriana, la Federación de Comunas Unidas de la Nacionalidad Kichwa
de la Amazonía Ecuatoriana, y otros,   me permito informar  lo siguiente:

1.-  Que respecto  de los hechos informados  en los memorandos anteriormente
mencionados,  en la Unidad Provincial de Control Disciplinario de Orellana,   se
encuentra sustanciando el expediente Investigativo signado bajo  el No. 22001-2020-
0011-O, dentro del cual se ha procedido   con  el tramite respectivo para este tipo de
casos,  dando por concluida la investigación mediante decreto de fecha  viernes 26 de
junio de 2020, las 10h54, y agregado documentos con fecha  martes 30 de junio de
2020, las 10h23; posteriormente  se procederá conforme de conformidad al Inciso 2do
del Art. 28 de la Codificación del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Disciplinaria del Consejo de la Judicatura.

2.- Agregando que el servidor Judicial Investigado Dr. JAIME  RODRIGO OÑA
MAYORGA, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Penal del Cantón Francisco
de Orellana,  quien se encuentra a cargo   de la Acción Constitucional por Acción de
Protección No. 22281-2020-00201, se encuentra con licencia por enfermedad, 
conforme consta de  la certificación remitida mediante Memorandos-DP22-UPTH-
2020- 0271-M de fecha 25 de junio de 2020; y Memorando-DP22-UPTH-2020-0278-
M TR: DP22-INT-2020-01421  de fecha  29 de junio  de 2020, suscritos por  el  Abg.
Francisco Javier Bustamante Quezada, Analista 2  de Talento Humano, de la 
Dirección Provincial de Orellana, del Consejo de la Judicatura, quine manifiesta “…
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Por medio del presente, me permito certificar: Que, el Dr. JAIME RODRIGO OÑA
MAYORGA, portador de la cédula de ciudadanía No. 171265497-7, mediante acción
de personal N°15240-DPCJO-2015-AM, desempeña la función de Juez de Primer
Nivel a partir del 01 de diciembre del 2015. Mismo que a partir del día 01 de junio del
2020, se encuentra con licencia con remuneración por enfermedad hasta el día 26 de
junio del 2020.”Se adjunta  la certificación  antes mencionada,  en PDF,
adicionalmente ce certifica que el Que, el Dr. JAIME RODRIGO OÑA MAYORGA, 
luego de realizarse la prueba PCR  ha obtenido  como resultado POSITIVO-
COVID19,   se ha extendido el certificado médico hasta el día 11 de julio de 2020. Se
anexa la documentación respectiva 

 Estamos prestos a informar lo que se considere pertinente en el ámbito de las
competencias.

 

Particular que informo  a su Autoridad para los fines  Consiguientes

 

Atentamente,

Abg.Manuel Alexander Quezada Valle
Responsable de Control Disciplinario-Coordinador de Control Disciplinario
Dirección Provincial de Orellana

 CERTIFICACIONES PDF

CC: Abg. Mayra Adela Guerra Gamboa
Secretaria Ad-Hoc de Control Disciplinario
Coordinación Provincial de Control Disciplinario
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